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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 

CANTON  * QUITO 
  

pr se. ed sa Y ms 1 pol e e 
  

  

  

=— — = > PA 

AUMENTO DE CAPITAL Y 
    

REFORMA DEL ESTATUTO SO 

  

  

CIAL DE LA CIA. 
  

  

DENOMINADA 
  

  

  mo D E N M A R S. A,” Balñadar-. hoy: día E 

  

trece (13) de Julio 
  

T de. mdd. novecientos . 
CAPITAL ANTERTOR: 

SY 3.840'000.000,00 

  
£. 

noventas... y- cimoo/, 
  

| CAPITAL AUMENTO : ante mí, el Notarjó 

"y 2.147'938.000,00 Migésimo Noveno sl 
  

  

CAPITAL ACTUAL : Cantón . Quito 2 
  

s 5.987'938.000,00 - Doctor __- Rodrigo 
  

Salgado — - Valdez 
    

  

  

  

  

20 4 "RR BREDRACO .. EE E e . " 7 A e > + A E RR CA 2 

ER rc a A +A A+ - HE: 4 a q == Y $ it e 30 e era » $3 de 

  

según consta de los; 

  Crespertivos”—dotumentos hebillitantes " qué! ise EN 

  TERA "BT. comparoflente esimayor ¿dejedada;' des 
  

Nacionalidad. ecusjóriana,. domiciliado sbniticadtes 
  

Bande m8 Bemba. compapéñe: - Bo Y 

    ciudad, de Quito » hábil para: "tontratar yipodera 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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ablisarie a quien de conocer day fe y dice que 

  

eleve a escritura pública la minuta que me 
    

entrega cuvo Lenor literal y que transcribo es el 
  

  

  
  

  

sirtaidente: SEÑOR — NOTARTO: En su registro de 

escrituras públicas, sirvase. incorporar una de 

  

  

AENA ¿EXCIMADA DENOTA TIMO... 
13 > A s LILA > VANOS 

  nerrano Lo. ecuatoriano. de estado Civil casado y 

  

domlilociljado en la ciudad de Quito , en «eu calidad 

  

de Gerente General de la Compañía DENMAR S.A. y 

  

declara yu voluntad. com en efecto lo hace. de 
  

otorgar el cresente aumento de capital y reforma 
  

de estatutos de la mencionada compañia, conteni- 
  

dos en sste instrumento .- UNO "PUNTO CERO DOS .- 
  

El compareciente acredita su calidad mediante el 
  

documento habilitante que consiste en su nombra- 
  

Lo mento debidamente inscrito Y coneurre autori- 

pQÁ——m——_—— o qee da — hb Sepepal — tor opdnsrta—Uyivep-— 

  

  

3 4 s mb. "y. L£3 Lo ofi L 

E EA TO PATO TAS May “Ue ML TRIVECIETLIO IIVEnua y 

  

CÍico. 7 “uva (acta en capíia se AG 

  

parte del prezente instrumento .- SEGUNDA  .- 

  

ANDECEPENTES 9 BOS "> PUNFO CERO UNO.- DENMAR “S.A.” 
  

es una compañía anónima. con domicilio en Quito , 

  

constituída mediante escritura pública otorgada” 

    , 

ante el Notario Vigésimo Naveno del cartón Quito; |    
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noven z 
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(000; 

£1 dieciseis de Julio de mil novecientos noventa, . 
  

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito , el 
  

treinta y uno de agosto de mil novecientos 
  

22pj EE 5 O 

pl , : 8imo Noveno e 

  QUito”, CT veintiuno de noviembre de mil nove- 

  

cientos noventa y cuatro , e inscrita en el 

  

Registro Mercantil el trece de febrero de mil 
  

novecientos noventa y cinco .- DOS PUNTO CERO 
  

TRES .- La Junta General Extraordinaria y Univer- 
  

sal de cinco de mayo de mil novecientos noventa y 
  

cinco. por unanimidad decidió aumentar el capital 
  

y reforma los estatutos de la compañía.- DOS 
  

  

PUNTO CERO CUATRO .- La nacionalidad de loan |] 

  

  

  

  ST 3 7 MJ Eneentero Salomón 

  Gutt B., se encuentra jorizado mediante Resolu- 

  

ción número olento ogrenta y Cinco del MÍCIP de 

  po 

trece de marzo de /mil novecientos setenta y ocho, 

  UE 
que en copia rotocolizada se acompaña . como 
  

e ER na       
  

documento habilitante :y la OAK TRADING LTD... 

   DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Póblico 
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domiciliada en la Isla Tórtola de las Ilselas 

  Virgenes Británicas - de conformidad con el 
  

Acuerdo novecientos treinta y uno de trece de 
  

Mayo de mil novecientos noventa y unoy e] 
  

Denreto cuatrocientos quince de trece de enero—de-—- 

mil novecientos noventa y tres , no —raquierée—de— 

IT TL, 

autorización especial .- TERCERA. AUMENTO —— DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATITOS- PRES-PBNTO TERO”] A) - 

UNO .-— Con tale 
   , 

  
aumenta 3u-.-_capit 

  
Cianto.—— array maerenta y siete millones . novecientos ) 

  treita y noho mil sucres (8/.2.147-938.000.00)/ 

  que se pagará de la siguiente manera : a) en 
  

numerario / un mil seiscientos cuarenta y siete 
  

millones novecientos treinta. siete mil quinien- 
  

tos sucres (5/.1.847"937.500,00); y b) con cargo 
  

a la 2uonta/ “Reserva por Revalorización del: 
  

  

Patrimonta"./ por valor de quinientoé millonea 

quinientos susres(S/.500-000.800 001 El aumentoe——— 

de capital resuelto se suscribiró———eestritta—— 

| Erérrata de las actuales. —asetones—que poster TS — 

— Accionistas y —eectbirén—=—cambio ds sus aportes 7 
- —ALcÍ ones por—elsator unitario y nominal de mil 

pp teres—"—PRES——PUNTO” UTERO 103 .-: Así mismo 

  

  

  

, 

  C—Treforma el Articulo Quinto de sus. Estatutos /- 

  Soclales que dirá: “ARELGULO QUINTO: Ekcápitalri-u!     
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| uObectrntos “ochenta y “aslete mil 

eN o op 
  

  

de la Compañía es de cinco mil 'novécientáll) ) y 

ochrnta y slete millones novecientos treinta y 
  E, - 

ocho mil sucres (S/.5.987"938.000.00), dividido 
7 

ad 

  

novecientos 

  treinta y ocho. /El capital podrá ser aumentado 

  

por resolución de la Junta General y los accio- 

  

nistas gozarán del derecho preferente sefíalado en 

  

la Ley": todo de conformidad con lo estipulado en 
  

el Arta de Junta General Universal y Extraordina- 
  

  

ría de cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco que ., como sedíjo , se acompaña como 
  

  

| señor Notario, Jas demás. Cláusulas. de estilo —— 

hd a ] CA IAE 

documento habilitante.- CUARTA .- Agregue usted |. 

  ches. Abogada /Coñ matricula profesional número un 

  mi] nos cuarenta y nueve, del colegio de 

  Abogados fo Quito , la misma que el compareciante 
Y . 

- a 

  

acepta y ratifica en todas sus partes y leída que 

  

le fue integramente esta escritura, por:mí el     de 
  

A EN UN 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : 
Notario Público 
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__Notario firma conmíg 

lo cusl doy fe .- ( Firmado ) señor Xavier Serra- 

no.- Cédula dea Identided número: diecisiete cero- 

      

cuetro novente y cuatro ochenta y siete nueve - yu 

no.- El Notsrio.- (Firmado ) Doctor Hodrigo Selga 
    

do Valdez .- .-.- ==... .- 

  

— SIGUIENTES 
  

  

  o DOCUMENTOS 
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- JAALGAR SIOSTOOT 9h nilo ¿“ODA si: a hn 
9 ondo co lo mo ¿qual ob sl do, lanos 

Quito, 10 de octubre de 1994, RU M9 6160 li 6 slot al ad sida 0 
MEE TE oi de) 

Sr . .s o Me las 
Xavier Serrano o e Aees £.9b arde Lol, M2. 6, pul 

p 
Presente - Es Mo UN Aa 

o AY 
13 ae FP NTADIAZ OPLAGgGoa SUTEDIO) 

Da más considoragÁar 2929119 y LUTYs 2 Aa DARIA vIAeAota DOIMATO:;1 a 

  

   La Junta Gen sí Exitaciaimaria Universal de Accionistas de Compañía 
DENMAR SA. Celebrada el 10 de ortubre de/ 1994, tuva el acierto de 
reelegirio a usted como GERENTE GENERAL la Compeñía por el periodo 
octatutario de dar ano. 

En sn calidad usted tendrá la representación layal. judicial y extrajudicial 
de la Compañia 

Cos facultados <0 encuentran enumeradas en la escritura pública 
enoslitutiva otorgada ante el Hotario Yigásimo Noveno del cantán Quito, al 
16 de Julio de 1900. inecrita en el Registro Mercentíl de Quito, el 31 
de agosto de quin 

   
7 amina, 

A Te : 
irómal 
PRESIDENTE o 

Arerán la designación de Gerente eneral de DENMAR SA Quito, IN de 

autnhre de 1994 

Con esta fecha mms 

documento baja el No.. 

  

 



2 PD CITACIÓN: A pelición deL DOCTOR FABIAN... 

      

   

corAr el sa de hoy, en el Registro de 
¡dies Pátlicas de la Netaría a 0 Cargo, eN,_.UNA Dot 

lujo ()úti (es), prosecolo EL MAA 
que ade A o 
Quito a 9 de Noviembr PL oe pea 

> mir rs 

DOCTOR RODRIGO SALGADO | 
NOTARIO VIG ttiras, 

de HATO mejo de 
! ! E Lo ob e e rn ta 

y o JEFERN boto aja 

Se protocolizó ante 

mí, en fe de ello confiero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA , firmeda y sellada en “ui- 

   

    

to , 2 nueve de noviembre de mil vecientob- 

noventa y cuatro .- 

    
SQÚROZÍOR RODRIGO SALGANQ/VALDEZ 

NOVENO DEJ/ CANTON QUITO. 
q
e
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2000007 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE 

DENMAR S.A. 

En la ciudad de Quito, Lo 5 días del mes de mayo de 1995, a las 17h00, se reúnen en la calle 

Estocolmo 297 y Ave. Amazonas, los señores accionistas de la Compañía , Señor Ingeniero Salomón 
Gutt, por sus propios derechos propietario de 768.000 acciones; y el Dr. Fabián Corral B. a nombre 
y en representación de OAK TRADING INC., según carta poder, propietaria de 3”072.000 acciones. 
Las acciones son de un mil sucres.cada una. cada acción da derecho a un voto. Se encuentra también 

presente el Sr, Xavier Serrano L. Gerente General. 

Los señores accionistas que representan el 100% del capital suscrito, por unanimidad deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y. así mismo por unanimidad deciden tratar el 
siguiente orden del día: 

- Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General. 

- Conocimiento del informe del Comisario y de los Auditores Externos. 

- Conocimiento y resolución sobre el Balance neral y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31-12-94 

- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

- Elección de Comisario. 

El Ing. Salomón Gutt B., Presidente de la Compañía declara instalada la sesión, y actúa como * 
Secretario el scñor Xavier Serrano L., Gerente General. “- 

PRIMERO: 

El señor Xavicr Serrano L. procede a la lectura de su informe como Gerente General. La Junta 

General por unanimidad lo aprueba. 

SEGUNDO: 

Por secretaría se dá lectura al informe del Comisario y por unanimidad la Junta General lo declara 
conocido; igualmente por unanimidad, la Junta General aprueba el informe de los Auditores 
Externos. 

TERCERO:     

  

    
     

      

  

En consideración al tercer punto del orden del dia se procede a la lectura def Balance General y del 

Estado de Pérdidas y Ganancias al 31-12-94, la Junta General por unanipaidad los aprueba. El señor 
Presidente de conformidad con la Ley de Compañías no vota. 

CUARTO: 

y reforma de estatutos y luego de la 
neral por unanimidad aprueba aumentar el 

00, que se pagará de la siguiente manera: a) 
la cuenta “Reserva por Revalorización del 

En consideración al punto referente al aumento de capi 
explicación dada por el señor Gerente General, la Junta 
capital de la Compañía en la cantidad de S/. 2.147"93 

Ac en numerario S/. 1.647"937.500; y b) con cargo 

  

   

 



Patrimonio”, por valor de S/. 5$00"000,500. El aumento de capital resuelto se suscribirá a estricta 
prorrata de las actuales acciones que poseen los accionistas y recibirán a cambio de sus aportes 
acciones por valor unitario y nominal de mil sucres. todo de conformidad con el anexo de esta acta. 

Asi mismo por unanimidad, deciden reformar el Artículo Quinto de los estatutos sociales en la 
siguiente forma 

“ARTICULO QUINTO.-- El capital de la Compañía es de cinco mil novecientos ochenta y siete 
millones novecientos treinta y ocho mil sucres (S/. 5.987"938.000), dividido en 5*987.938 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de cero cero uno al scis millones 
ochocientos cuarenta y site mil novecientos trienta y ocho. El capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General y los accionistas gozarán del derecho preferente señalado en la Ley” 

La Junta General faculta al señor Gerente General a suscribir la escritura publica de aumento de 

capital y reforma de estatutos. 

QUINTO: 

En consideración al último punto del orden del día. la Junta General por unanimidad decide reelegir 
como Comisario al señor Ricardo Ospina. : 

Terminado así el Orden del Día, se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha esta se 
reinstala la sesión. se da lectura a la misma y se la aprueba en los términos que aquí constan. Con lo 

cual se levanta la sesión a las 20h:30. Firman en señal de conformidad con la: misma los señores 
accionistas junto con el Secretario que certifica. 

   . o A NA 
a — 
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PI ( 
GUTT B. 0 DK. FABIAN CORRAL B. "IÑG. SALOMON 

   SR. XAVIER SERRANO 
SECRETARIO- GERENTE GENERAL 
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CAPITAL ACCIONISTA 

ACI 
A L 

EN NUMERARIO | 

_DE CAPITAL 

RESERV.REV.DEL PATRIMONIO + 1 ¿ 

O CAPITAL 
TOTAL 

si 

  
OAX TRADING INC. / 

ING. SALOMON GUTT 

  

3.072'000.000 / 1.318.350.000 - 400'000. 400 4.790.2350:%09 

768'000.000 / 329'587.500 100'000.100 1.197'587,600 

3.840'000.000 / 1.647'937.500 500'000. 500 5.987'938.000 Y 

  

  

   

  

Quito, 5 de mavo de 1995 

 



RAZON.- Certifico que ls copia fotostática que sentecede y' 

que obra de uns foja útil es reproducción exacta del dbou... 

mento que antecede y que he tenido a la viste, encontrándo 

la idéntica en su contenido de todo lo cual doy fe .- Qui 

to se trece de julio de mil novecientos novente y cinco .- 

( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigési 

mÓ Noveno del Cantón Quito .- ( Sigue un Sello ) . > 
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REPUBLICA DELL LCUADO. $ ns, . 

A | MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

- 175 000 | 
RESOLUCION Mo. > A 0009 

4 ! Pa 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
- DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION -<¡; +0; 

sf
. 

r .. / . AS o : > cs . a LX 1? 0 IR 

EN USO de las facultades que le conceden los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de:27 de septiem 
bre de 1977; y, hs IN o : 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junto de 1971, refor 
mado medíante Decreto Supremo No, 900-A, de 10 de novtembre de 
1976, Ta Declaración No. 164, de 7 de tiarzo del presente año, efec 
tuado' por eT.señor SALOMON GUTT- BRANDRAYA, ciudadano de nacfona 
lidad colombiana, la sélicitud y la documentación correspondien 
te que reposa en Tos Archivos de este inisterlo, E 

a
a
 

M
a
 

RESUELVE: / 

NUTORIZAR al señor SALMAN: GEL Miko de, pacóanalicad colon 
biama; residente en el Ecuador en foma legal, segun to há denos 
trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante, Catego 
ría 10-IV, válida por tfenpo indefinido, otorgada ed:12 de febre 
yp de 1274; Registro No. 2-1567-2207, para..que invierta con el - 
carácter de dayenpide apetonadó:en la constitución, aumentos de 
capital, tomprá “de acciones, participaciones o derechos de compa 
ñfas constítuídas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor SALONOH GUTT BRANDRAMA, que tendrá la calidad de inver 
sionista nacional según el Régtrien Común de Tratérmiento a los Ca 
pitales Extranjeros y sus Reformas, hará4íso de la presente auto 

_ rización las veces'que fuere necesartoy para- To cual, en cada - 
ocasión presentará copita protocol1zadá de esta:Resolución, confe 
ifa por el flotarjó6 Público.  * a 

Úisponer que la “presente Resol ión seá protocol1zada;en,una de 
_ Tas Notarfas Públicas del Pafgs . a 
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RAZON DE PROTOCOTDIZACION>: 

El día de hoy , en la Notaría Décimo Primera a mi 

cargo , en una foja útil protocolizo la Resolución. 

que antecede .« - Quito , a dieciseis de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho . - Firmado) Doc- 

a 

tor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo, Primero. 
i ho 

Hay un sello .=. a 
  o ml 

> 
Se protocolizó ante el - 

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archivo se -- 

encuentra actualmente a mi cargo , en fe dé ello confié.- 
qe 

ro esta VIGESIMA SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y se - 

llada en Quito, a doce de Mayo de mil noyecientos novéen 

ta y dos , - — 
ss 
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21 0 ATT 
> _Enmend ado - cinco - novecientos ochenta y- sapo D, 
3 

e 

4 se otorgó ap . 

5 te mí, en fe de ello confiero este TERCERA 

6 COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 

“D : " p - 7 ] EL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. DENOMINADA " DENMAR 

S.k. " , firmada y selladas én. Quito , Lectogh - 
8 o . 

o de julio de mil novecientos noveptá y ctnoo/ 
  

10 Y 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

Ea 7 — 

" sa, L yA / 

12 A Y /. A Aa] 

13 be DACTÓN ROMRICO SALGADO VALDEZ 
14 NOTARIO VIO ÉBTNO NOVENO DEL CANTON QUITO. 

15 Y o / 

16 huad R solución N295.1.1.1.2622,d1ctod
a 

17 y LaS 5 115 

18 | ael presente_año,fue eprobada la escritura pública 4 

19 | de dumento An Cspitel y Reforma del Estetuto Hocíal 

20 |4e la Cía. denominsds"DENMAR S.A.",otorgede ente el 

21 [Pp,Roírígo Salgado Veldes, Noterio Vigésimo Noveno-- 

22 Bel Centón Quito, cuyo archivo se helle srctitsimente 

23 [e mi osrgo, el 13 de Julio de 1.995.- fomé nota de 

leste pertículer sl mergen de las netrfces de les Es- 

loritursa Públicas de Constitución y Aumento de Cepit91. 

  

  

  

24 
  

25 

26 (y Reforma del Estatuto Socisl de ls indiceda compeñíp, 

    
  

27 [otorgados ente el Noterio Vigésimo Noveno Sel -Contób 
        

28 [Quito , Doctor “odrigo Sslgado Veldes', el 16 e Gl 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública    



  

lio de 1.990 y el 13 de julio de 1.995, respectivamen- 

te.- Quito , a veinticuatro de agosto de mil novecien- 

tos noventa y cinco .- 

       

  

DR, BUENDIA ENDÉRASA NOTARIO . 
VIGESIMO , ENQARGADO DE IA NOTARIA WRGESIMA, NOVENA. 

NOTARIO 05 a



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfímero 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y DOS del Sr.Intendente de Compañías de 

Quito de 17 de Agosto de 1995,bajo el nímero 2809 del Registro Mercantil 

tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 1428 del 

Registro Mercantil de treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa 

a fs 2376 vta.tomo 121.-Queda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de “"DENMAR S.A.*.-Otorgada el 13 de julio de 1995,ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ..-Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29. de Agosto 

del mismo año,-Se anotó en el Repertorio bajo el nfimero 34240.-Quito, 

a veinte y seis de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.” 

EL REGISTRADOR. 

  

  

     


